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SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Negociado 2.°—Circular.

El Excmo. Sr. Capitán general de este distrito, 
con fecha de ayer, me dice lo siguiente:

«Con el fin de unificar el modo y forma de apli
car el indulto á los individuos que, procedentes 
de las diferentes partidas carlistas levantadas en 
este distrito, se presenten acogiéndose á él, desde 
esta fecha todos aquel los que deseen optar á aque
lla gracia podrán verificarlo desde luego, presen
tándose á los Comandantes militares, donde los 
hubiere, ó á los Jefes de columnas de operaciones, 
Alcaldes y Jueces de primera instancia, quienes 
les expedirán un pase ó salvo-conducto para que 
puedan pasar en expectación de la conformación 
ó aprobación del indulto.

Para obtener la mencionada gracia, harán su 
petición los interesados por medio de instancia á 
mi Autoridad, en la que expresarán edad, estado, 
naturaleza y vecindad, partida á que han perte
necido y tiempo que han permanecido en ella, 
prometiendo, bajo juramento, no volver á tomar

las armas en sentido de oposición al Gobierno 
constituido; cuyas instancias rae serán remitidas 
con informe circunstanciado por los Jefes ó Auto
ridades á quienes se presentasen, para en vista 
de ellas resolver si corresponde ó no declararlos 
comprendidos en el expresado indulto, en virtud 
á lo prevenido en la Real orden de 10 de Octubre 
último; en el concepto de que éste se concederá 
por el solo hecho del alzamiento carlista, y de 
ningún modo por cualquiera otra clase de de
litos.

No tienen derecho á usar de este beneficio los 
que, habiendo sido indultados anteriormente, hu
biesen vuelto á tomar las armas y deseen nueva
mente acogerse á la citada gracia, antes, por el 
contrario, se considerarán como reincidentes, 
siendo detenidos en el acto de su presentación, re
duciéndolos á prisión y formándoles las corres
pondientes diligencias.

Lo que tengo la honra de participar á V. S. pa
ra su conocimiento y por si tiene á bien disponer 
llegue al de los Alcaldes de los pueblos de esa 
provincia para su cumplimiento.»

Lo que he dispuesto publicar por circular á los 
efectos indicados.

Zaragoza 29 de Marzo de 1873.—El 
dor, P. A., V. Pujol Bada.
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SECCION TERCERA.
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Sesión publica ordinaria Ael 3 (Le Mario ele 1873.

Pr e s id e n c ia  d e l Sr . Ma r t o n .
Leída el acta de la anterior, fué aprobada. •
El Sr. Marquet preguntó á la Comisión de Be

neficencia en qué estado se hallaba la formación 
de los reglamentos para los Establecimientos pro
vinciales del ramo, y si para su redacción se ha- 
bia consultado á los Directores, cuerpo facultativo 
y empleados de sus dependencias.

Contestaron Jos Sres. Ramírez y Giménez que 
Ja Comisión solo se habia ocupado del reglamento 
del Hospicio; pues el Hospital lo tenia ya apro
bado hace muchos años, y para formar aquel no 
solo se habia consultado ai Director y empleados, 
sino que estaba sometido á una prueba práctica 
para introducir las enmiendas que la experiencia 
aconseje, antes de someterlo á la aprobación.

El Sr. Marquet manifestó que, por razón de los 
muchos años que contaba el reglamento del Hos
pital, lo creia susceptible de alguna mejora, y re
servaba presentar proposición indicando las refor
mas necesarias.

El Sr. García Gil preguntó si estaba ya ultima
do el expediente á instancia de D. Francisco Cit 
sobre liquidación de acopios de grava de la car
retera de Navarra; contestando el Sr. Marton que 
se habia dejado á la resolución de la Diputación 
provincial en el próximo período semestral.

A virtud de excitación de este misino Sr. Di
putado á la Comisión de Derecho para el pronto 
despacho del expediente de Compromisarios de 
Letúx, declaró el Sr. Galbe que fué designado en 
unión con el Sr. Perez Franco para estudiar el 
asunto, y sustituido éste por el Sr. Marqueta, so
lo restaba formular eldictámen, que se presenta
ría pronto.

Trascurrido el tiempo señalado para preguntas 
é interpelaciones, se dió cuenta de la proposición 
siguiente:

, «Los que suscriben piden á la Diputación se 
sirva acordar que se discutan en la sesión de hoy 
las actas de Sabiñan y Vera.—Palacio de la Di
putación 2 de Marzo de 1873.—Francisco Velaz- 
quez.—Antonio Arroyo.—Nicolás Giménez.—Ig
nacio Grassa.—Bernardo Marquet Bofill.»

Apoyada en breves palabras por el Sr. Velaz- 
quez, fué tomada en consideración y aprobada sin 
debate.

Para el examen de dichas actas fueron nombra
dos los Sres. García Gil, Radio y Delgado.
, Seguidamente se leyó otra proposición de los 

Sres. Marquet, Velazquez y Franco, que decía:
«Pedimos á la Diputación provincial se sirva 

dar por nula la elección del Sr Ortubía para vo
cal de la Comisión Provincial, por no llenar los 
requisitos de que habla el art. 39 del reglamento 
y ser un caso análogo al en que resolvió la Di
putación en la sesión anterior; debiendo por lo 
tanto procederse á la elección de un vocal para

la Comisión Provincial.—Palacio de la Diputa
ción 3 de Marzo de 1873 »

En apoyo de la misma, dijo el primero de los 
firmantes que no les guiaba otro objeto que el ex- 
tricto cumplimiento del reglamento de sesiones, 
cuyo art. 39 exigía la mayoría absoluta de los 
presentes para toda elección de cargos; y como 
el Sr. Ortubia no obtuvo en el empate más que 14 
votos, siendo 29 los votantes, no debió proceder
se al sorteo y era nula la elección.

Sostuvo en contra el Sr. Arredondo la validez 
de esta, fundándose ep que se habían observado 
rigorosamente los trámites del art. 41 del regla
mento, y si bien se prestaba este á distintas5in
terpretaciones, habia quedado sancionado que en 
tercera votación bastaba la mayoría relativa, y 
no era cosa de hechar abajo lo acordado y re
suelto.

Siguióle en el uso de la palabra el Sr. Velaz
quez, expresando que la cuestión era análoga á 
la que se ofreció en la primera elección de la°Co- 
mision Provincial, pues por no haber obtenido sus 
individuos mayoría absoluta, se anuló y reprodu
jo por acuerdo de la Diputación; sin que esta pu
diera en manera alguna consentir el falseamien
to del art. 39 del reglamento, cuyo texto era ter
minante y claro.

El Sr. Ortubia, para evitar toda discusión, pro
puso se le admitiera la renuncia del cargo y se 
procediese á nuevo nombramiento.

Terciando en el debate el Sr. Grassa, citó los 
I artículos 42, 43, 44 y 45 de la ley provincial y el 

55 de la municipal, aplicable también á las Dipu
taciones según disposición de otro artículo, y 
fundado en ellos opinó que era válido el nombra
miento del Sr. Ortubia, toda vez que obtuvo igual 
número de votos que el que más, y la suerte deci
dió el empate á su favor.

El Sr. Ucelay dijo que yaque tanto partido 
queria sacarse de lo dispuesto en el art. 39 del 
reglamento, prescindiendo de lo establecido en 
el 41, no podía menos de exigir que se cumpliera 
aquel en todas sus partes; y prescribiendo como 
prescribía una votación para cada cargo, pedia la 
nulidad de todo lo hecho por haberse votado de 
una vez la Comisión.

Contestó el Sr. Galbe" que el mismo resultado 
daba depositar cuatro papeletas con un nombre, 
que uua con cuatro; y añadiendo el Sr. Marquet 
que el incidente que promovía el Sr. Ucelay era 
ageno al debate, y solo podía tratarse mediante 
proposición especial, así lo declaró el Sr. Presi
dente, reservando á dicho Sr. Diputado su derecho 
de presentarla.

En contra de lo expuesto por el Sr. Grassa, hizo 
presente el Sr. Perez Franco que no consideraba 
aplicable al caso la disposion de Ja ley municipal 
citada, y mucho menos existiendo reglas espe
ciales formuladas por la Diputación para la elec
ción de cargos.

Rectificaron los Sres. Grassa y Galbe, y sin 
más debate fué tomada en consideración, median
te votación ordinaria, la proposición -'reinserta.

Abierta discusión sobre la misma reprodujeron 
las razones alegadas en pró y en contra los se
ñores Velazquez y Grassa; y‘poniéndose á vota- 

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1007

cion si se aprobaba, siendo nominal, dio el siguien
te resultado:

Dijeron si los Sres. Arredondo.—Cabrera.— 
Ramírez.—Marquet.—Girauta.—Perez (D. Maria
no Manuel).—Genzor.—García Gil.—Giménez.— 
Tello.—Velazquez.—Velasco.—García.—Franco.
—Galbe —Perez.—Lázaro.

Total ]7.
Dijeron uó los Sres. Grassa.—González Agüero. 

—Marqueta. — Ucelay. —Castillo. — Marton.
Total 6.
Siendo el total de los votantes 23, y habiendo 

17 votos afirmativos, el Sr. Presidente declaró 
aprobada la proposición y anulada en consecuen
cia la elección del Sr. Ortubia.

Procediéndose acto continuo á nuevo nombra
miento en votación secreta por papeletas, toma
ron parte en ella 22 Sres. Diputados, resultando 
14 votos á favor del Sr. Girauta y 8 á favor del 
Sr. Ortubia.

Quedó proclamado el primero individuo do la 
Comisión Provincial por haber obtenido mayoría 
absoluta.

El Sr. Marton anunció que iba á resolverse la 
cuestión de elección de Presidente, acerca de la 
que tenia que decir algunas palabras. Declaró 
que su intención, aunque habia sido reelegido, 
era renunciar el cargo por creer que no se halla
ba á la altura que las circunstancias exigen; y si 
permitió poner su nombre frente al dignísimo del 
Sr. Galbe, fué porque deseaba una satisfacción á 
su amor propio de haberse conducido debidamen
te en el desempeño de la presidencia; más como 
la cuestión se presentaba" insoluble por haberse 
verificado las tres votaciones que el reglamento 
permite, sin haber resultado elección ni empate 
que autorizase el sorteo, deseoso de salvar la di
ficultad, hacia pública su intención, retirando 
desde luego su nombre y dando gracias á los se
ñores Diputados que le habian honrado con sus 
votos.

El Sr. Marquet expresó su complacencia por 
haber obtenido el asunto una solución tan satis
factoria para todos: y el Sr. Grassa añadió que 
aun cuando á su juicio el elegido.Presidente era 
el Sr. Marton, que obtuvo mayor número de votos, 
vista su renuncia se conformaba

Procedióse acto continuo á la elección para di
cho cargo de Presidente de la Diputación, y des
pués de depositar los 22 Sres. Diputados sus pa
peletas en la urna, hecho el escrutinio aparecie
ron á nombre del Sr. Galbe 13 y 9 en blanco.

En su virtud quedó proclamado Presidente el 
Sr. Galbe.

. Dióse cuenta después del expediente á instan
cia de D. Carlos Langa reclamando del Ayunta
miento de Illueca el pago de unas yerbas perte
necientes al Conde de Morata, y de conformidad 
con el dictamen de la Comisión Revisora, se 
acordó confirmar la providencia de la Comisión 
Provincial de 4 de Mayo último, disponiéndose 
esté á lo resuelto por la Diputación en sesión de 
7 de Noviembre de 1871.

Por los Sres. García Gil, Franco y Lázaro se 
presentó una proposición que decia:

«Pedimos á la Diputación se sirva acordar que

se traigan al despacho en la primera sesión los 
expedientes que siguen:

1 El referente al manicomio
2.6 El de D. Francisco Cit, sobre ia carretera 

de Navarra.
3.® El de los compromisarios de Letux.
Zaragoza 3 de Marzo de 1873.»
Sin discusión fué tomada en consideración y 

aprobada, y habiendo reclamado el Sr. Genzor 
que a dichos asuntos se adicionase el de dimisión 
de la Junta provincial de primera enseñanza, así 
se acordó.

Habiendo manifestado el Sr. Presidente que so
lo quedaba al despacho el expediente relativo á 
la adquisición de varias telas para los estableci
mientos de Beneficencia, que por las razones de 
todos los Sres. Diputados conocidas debia tratar
se en sesión privada, se declaró terminado el acto 
publico.

SECCION SEXTA.
En la Secretaría del Ayuntamiento de Cerve- 

ruela se admitirán por término de 15 dias, contados 
desde la fecha en que aparezca inserto este anun
cio en el Bo l e t ín Of ic ia l , las altas y bajas que 
los vecinos y terratenientes del mismo hayan ex
perimentado en su riqueza amillarada, presentan
do para ello los documentos justificativos.

Cerveruela 25 de Marzo de 1873.—El Alcalde 
Valentín Camato.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta vi
lla se admiten por tiempo de 15 dias, á contar des
de el l.° de Abril próximo viniente, las altas y 
bajas que los vecinos y terratenientes hayan su
frido en su riqueza individual.

Urrea de Jalón 27 de Marzo de 1873.—Geróni
mo Sánchez.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se admitirán por término de 15 dias las altas 
y bajas que los vecinos y terratenientes hayaa 
sufrido en su riqueza individual, prévio documen
to público que así lo acredite.

Lumpiaque 26 de Marzo de 1873.—El Alcalde 
José Navarro.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se admitirán por término de ocho dias las al
tas y bajas que los vecinos y terratenientes ha van. 
podido sufrir en la riqueza individual para el año 
1873 á 74, siempre que se justifique con el corres
pondiente documento público.

Torrelapaja 26 de Marzo de 1873.—El Alcalde, 
Narciso Sánchez.
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En la Secretaria del Ayuntamiento de Urries 
se admitirán hasta el dia 10 del próximo Abril las 
altas y bajas ocurridas en las propiedades encla
vadas en este término municipal, mediante la pre
sentación del documento público que las aredite.

Urries 25 de Marzo de 1873.—El Alcalde. 
P. O., Sebastian Orduna, Secretario.

En la Secretaria del Ayuntamiento y por el tér
mino de 15 dias se recibirán las altas y bajas que 
los vecinos y terratenientes hayan tenido en su 
riqueza catastral, mediante traslación de dominio, 
justificadas con los documentos que la ley exige; 
pues en otro caso no serán admitidas.

Escatron 27 de Marzo de 1873.—El Alcalde, 
Valentín de Olaso.

En la Secretaria del Ayuntamiento de este pue
blo se admitirán por término de 15 dias, contados 
desde hoy, las altas y bajas que los contribuyen
tes hayan experimentado en su riqueza, prévia 
presentación de los títulos que acrediten en for
ma el traspaso.

El Pozuelo 20 de Marzo de 1873 —El Alcalde, 
Manuel Ferrandez.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 

del distrito del Pilar.
Por el presente hago saber: Que en virtud de 

expediente de discernimiento del cargo de tutor 
y curador de los menores Lázaro y Gregoria Bar- 
celó y Gómez, se vende en pública subasta la 
finca siguiente:

Una torre, paradero ó casa de campo, en su 
mayor parte cercada de tapias, situada en el tér
mino del Rabal de esta ciudad, y su partida de 
Valimaña, número cuarenta y cuatro, de cabida 
al todo, comprendido el perímetro de la casa, 
corral y huerto, de cuarenta cuartales y dos al
mudes de tierra, equivalentes á noventa y seis 
áreas cincuenta y cuatro centiáreas; lindante al 
Oriente con senda de herederos, al Poniente con 
acequiado Cogullada, al Norte con campo del 
capítulo del Portillo y al Mediodía con carretera 
de Barcelona: tasada en ocho mil ciento cincuen
ta y seis pesetas.

Para su remate se ha señalado el dia diez y 
ocho de Abril próximo viniente á las once de su 
mañana en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle de D. Alfonso I, casa café del Co
mercio, y no se admitirá postura que no cubra la
ÍSS^CIOTI •

Dado en Zaragoza á veintisiete de Marzo de 
mil ochocientos setenta y tres.—Salvador Rome
ro.—D. S. O., Mames Ariza.

Zaragoza.—San PaUo.
D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 

del cuartel de San Pablo.
Hago saber: Que en autos ejecutivos promovi

dos por D. Bernabé Aisa contra D. Mariano La- 
puente, tengo acordada la venta en subasta pú
blica de

Una casa, sita en Fuentes de Ebro, calle del 
Rabalero número cuatro, con su gran corral 
anexo á la misma, retasado todo en seis mil cua
trocientas diez y seis pesetas.

Y otra casa en la misma villa, calle Mayor, nú
mero diez y nueve, retasada en seiscientas ochen
ta y ocho pesetas. ,

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, he señalado el 
diez y siete de Abril próximo venidero á las once 
de su mañana, adjudicándose dichas fincas á fa
vor del más beneficioso licitador.

Dado en Zaragoza á veintiuno de Marzo de mil 
ochocientos setenta y tres.—L. Norberto Romero. 
—Por su mandado, Manuel Sauras.

A teca.
D. Félix Lassa, Escribano del Juzgado de prime

ra instancia de Ateca.
Certifico: Que por Mariano Oliveros y Font, ve

cino de Bijuesca, se acudió á este Juzgado por 
medio de un escrito, interponiendo demanda de 
interdicto de adquirir, solicitando la posesión de 
las fincas dejadas al fallecimiento de su tio José 
Oliveros, que como heredero del mismo le corres
ponden en virtud de su disposición testamentaria, 
en los cuales, después de suministrar la oportuna 
información de testigos sobre los hechos expues- 
dos, se dictó el siguiente,

«Auto.— Proveyendo á lo que se solicita á lo 
principal del anterior escrito, y constando por los 
documentos presentados, así como por la justifi
cación de testigos, que Mariano Oliveros y Font es 
heredero de los bienes que dejó á su fallecimiento 
José Oliveros, según testamento y cuya relación 
se acompaña, de los cuales solicita posesión; dé
sele esta á dicho D. Mariano Oliveros, entendién
dose sin perjuicio de tercero; para lo cual se con
fiere comisión al alguacil de guardia de este Juz
gado, acompañado del actuario: hágase saber á 
los colonos, depositarios, inquilinos y administra
dores, si los hubiere, de los bienes en cuestión, 
que reconozcan al nuevo poseedor; y hecho, dése 
cuenta. Lo mandó y firma el Sr. Juez de primera 
instancia en Ateca á cinco de Marzo de mil ocho
cientos setenta y tres.—Luis Martínez Corcin.— 
Ante mí, Félix Lassa.»

Y dada la posesión en forma y hechas las inti
maciones prevenidas, á petición de la parte se 
hace saber por medio del presente edicto, para que 
en el término de sesenta dias acudan á reclamar 
contra dicha posesión los que se consideren con 
algún derecho, conforme á lo prevenido por la 
ley. Y para que conste y á fin de que pueda lle
gar á conocimiento de los que se crean con algún 
derecho, pongo el presente que firmo en Ateca á 
diez y nueve de Marzo de mil ochocientos seten
ta y tres —Félix Lassa. ,

IMPRENTA. PROVINCIAL.
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